
'.~

34206 27 noviembre 1984 BOE.-Núm. 284

Sociedad Anónima... contra resolución de este Registro de 5 de
julio de 1979. se ha dictado, ron fecha 1"3 de febrero de 1984,
por la citada Audiencía. sentencia. declarada firme. cuya parte
dispositiva es como sigue: '

-Fallamos: Que desestimand.., el presente recurso contenciúso
administrativo interpuesto por la representación procesal de
"Savín, S. A.", contra las resoluciones del Registro de la Pro
piedad Industriál de 5 de julio de 1979 y 23 de mayo de 1980.
dictada esta última en recurso de reposición formaHzado contra
la anterior Que confirma, por la que admitió a registro la mar
ca e inscripción solkitAda con 8"1 número 888.525 y la denomi
nación "Campobello". en la clase 33, para distinguir "vinos y
licores". a favor de la Comprlñia -internacional "Vinícola Agríco
la, S. A." ICIVINASAL deb'3mos declarar y declaramos ambas
resoluciones ajustadas a derecho; sin hacer, expresa condena
en costas...

se al ordenamíe~to 'jurídico, y que conceden a "Soried!:.d Anó~

cima Damm" la marca 818.820. "Damm 1876", pa.'a los pro-
ductos ,que se espedflcan; sin costas... .

En su virtud, este Organismo, en cumolimiento de lo pre
'venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido,a bien
cf!sponer que' se cumpla en sus propios términos al referida
sentencia ., se publique el, aludido fallo en el ..Boletín Oficial
del Estado.. _ .

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios gUard~ a V S. muchos años.
Madrid, 29 de' septiembre de 1984.-El Director general, Julio

Delicado MO;'1tero Ríos

Sr. ?ecretarto general del Registro de la Propiedad IndustriaL

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de dir:íembre de 1956. ha tenido a'bien
disponer Que se cu;np!A: en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido tallo en el .. Boletín Oficíál
del Estado...

Lo que comunico a V· S para !"u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S nl¡yhos años.
Madrid. 29 de sp~"Plnbre de 1984.~El Director gl"neral. Ju'

lío Delicado Montp"(1 Rlos

26182 RESOl.uelaN de 29 de septiembre de 1984. del
Reqistro de la Propiedad Industnal. oor la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Audiencia Territorialde Maclrid, dectaraaa firme.
en el recurso contencioso-aJministrat':vo número
3211980. promovido por -Lartos, S A -, contra reso
luciones de este Registro de 6 de novíembre de 1978
y 11 de octubre de 1979.

REsorUCION de 29 de 'septiembre -1? 1984, del
Registro de la Propiedad industrial, Dor la que se
dispone el cumolimiento de la !~erltp'-¡riJ dietada por
la Audiencia Territorial de Madrid. declarada firme,
en el recurso contencioso-administratrvu númerO
82/1980, promovido por ..Synthelabo, S A~, contra
acuerdo del Registro de 16 de noviembre de 1978.
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,En el recurso contencioso-administrativo nt'mpro 32/1980,. in
terpuesto anta la Audiencia Territorial de Madrid -,or -Larios.
Sociedad Anónima- contra resoluciones de este Registro de
6 de noviemh¡'e de 1978 y 11 de octubre de 1979, se ha dictado
con techa 30 de noviembre de 1982, por la, citada Audiencia.
sentencia. declarada firme, cuya parte di<;posítív'l es como
sigue:

-Fallamos: Que debemos desestimar y.desE''itimamos el pre
sente recurso intprpuesto en nombre de "Lar'os. S. A ':. contra
la resolución del Registro de la Propiedad [nrlustrial de 6 de
nOviembre de 1978 y su (J)nfirmatoria en reposición 'lE" 11 de oc~

tubre de 1979, por las que se concedió la marca nú-nero 822.218.
denominada "Veruska"; sin imposición de costas."

En su virtud, este Or~aftlsmo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha t,enido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos le< referida
sentencia v ,se publique el aludido tallo en el .. Boletín Oficial
del Estado...

Lo que comunico a V. S, para 'su conocimient.o y efectos.
Dios guardA a V, S_ muchos años.
Madrid. 29 de s~Ptjembre de 1984.-EI Director geoAra-l,'Julio

Delicado Montero--R1os.

Sr. ,Secretario general del Rep;ístro de la Propiedad IndustriaL

RFSOLUCION de 29 de septiembre =le 1984, del
Registro de la Propiedad Industrial. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Territorial de Madrid. confirma
da por el Tribunal Supremo en grada de apelación,
en -el recurso COntencioso-administrativo número
1.38811979, promovido por _Larios, S. A .... contra re
solución de este Registro de 5 de octubre de U118.
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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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RESOLUCION t:fe 29 de se}?tiembrs de 1984, del
Registro de la Propiedad Industrial. DOr la que S8
dl8Pon~ el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Audiencia Territorial de Madrid, declarada; firme.
en el recurso cOntencioso--admtnistrativo número
3011980. promovido~ por _Ferodo Española, S. k ....
contra acuerdo del Registro de 22 de junio' de 1978.

En el recurso cont~nciQso-administrativonúmero 30/80, in
.terpue5to ant\~ la AudiAnda ferritorial de Madrid por -Ferodo·
Española. S. A.... :::ontra r"esolución de este Registro de 22 de
:unio' de 1978, se ha dictado con fecha 29 de abril de 1983. por
la .citada Audiencia; sentencia, declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

-FalIami's: Que estimando en parte el recurso mterpuesto
por la representación procesal de "Ferodo Española. S A", de
f:'em-os Qeclara~ y declaramos que es contraria al orieonamiénto
furldicoIa resolución del Registro de la Propiedad Industrial
de 22 de junio de 1978. que concedIó la 'marca número 762,497
"Con fl"!rorfo toda sobre ruedas". la cual anulamos, desestiman~
do las demás pretensiones del recu:rrt'nte: sin hacer expresa
condena en costas...

~ SU virtud.. este O~ganismo. en cumplimiento de lo pre
vemdo en la Ley de 27 rle diciembre de 1956 ha tenido- a bien
disponer Que se cump~a en SUs propias términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el -Boletín Oficial
del Estado.... ~

tI? que comunico a V, S. para su conocimiento V' efectos. ,'.
DIOS guardf' a V. S. muchos años. ..
Madr~d. 29 dE'! septiembre de 1984,--El Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos. '

Sr. Secretano general del Reg:stro de la Propiedad Industrial.

En el recu-rso contencioso-administrativo número 62/1980. in~

terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por "Syn~

thelabo, S. A.", contra resolución de' este Registra de Id de
noviembre de 1976, se ha dictado con fecha 6 de febr(>ro d~ 19S·!.
par la citada Audiencia. sentencia, declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

-Fallam0s: 1" Que debemos estimar y estimA-mos el presente
recurso número 62 de 1980, interpuesto por la representación
de "Synthelabo, S. A.". contra la resolución del Ré!"{istro de la
Propiedad Industrial de 16 de noviembre de 197B por la que
se denegó la inscripción de la marca número 43l 685. "SodeHs",
oara ia clase 5. a. así como contra la desestimación de! recurso
interpuesto frente a la misma. 2.° Que debemos anular y anu
lamos las reE-oluciones impugnadas en cuanto a ~;l .:'oncreto
contenido de denegación de la inscripción de la referida marca
para la clase S.a. inscripción que declaramos conforme a dere-

En el recurso contencioso~adminlstrativonúmero 1 388/79 in- cho y a cuya realización condenamos a la Admini ;traci6n de-
~e~uesto ante la Audiencia Territorial de Madrid pOr -LaMas, mandada. 3.° No hacemos una expresa condena en costas...
~Ocledad Anómma.. , contra reS'Jlución de este' Registro de 5 de
octubre de 1978. se ha dictado por la. citada Aw.iiencia con En su virtud, este Organismo. en cumplimiento ie lo preve
techa 25 de junio de 1982. sentencia, confirmada por el Tribunal I nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenida a' bien
Suprem.o en grado de apelación, cuya. parte dispositiva es 1 iisponer que Se cumpla en sus propios términos ia referida
romo SIgue: sentencia y se publique el aludido fallo en el "Bo;etín Oficial

del Estado_. _.
. -FallE'.m.Js: Que desestimando este recurso, debemos de con- l' Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.

ftrmar r confirmamos los acuerdos dei Registro de la Propiedad Dios guerde a V. S. muchos años.
Ill~~stnal de 5 de octubre de 1978. publicados en el "Boletín Madrid, 29 de septiembre de 1984.-El Director general. Julio
OfICIal de la Propiedad Industlial" de 16 l;ie diciembre siguien- I Delicado Mentero-Ríos.
te y .de 30 de octubre de 1979, que en reposición mantuvo el
antenor, actos qU,e confjrmamos y mantenemos. por conformar- Sr. Secretarío general del Registro de la Propiedad Industrial.
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